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RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Nt)0042i -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR.

Tumbes, 10 202!

q.t010NQo

VISTO:

La Resolución Ejecutiva egional NO 000737-2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 30 de
diciembre del' 2024, Resolució Ejecutiva Regional NO 000132-2025/GOB.RÉG.TUMBES-GR, de
fecha 05 de marzo del 2025, SolicitudRegistro de Doc. NO 2253981 - Exp:N0 1973112, de fecha 26
de marzo del 2025, Informe NO ?5-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UE-ASM,de fecha 03
de abril del 2025, Informe N0799-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 25 de julio del
2025, Informe NO 995-2025/GO REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 09 de setiembre del 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Iddispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política del Estado,
modificado por el artículo único ela Ley N027680, Ley de Reforma Constitucional, establece que "Los
gobiernos regionales tienen au onomíapolítica, económica y administrativa en los asuntos de
competencia. Por su parte el artículo 1920 establece que:. Los gobiernos regionales promueven
eI desarrollo y la economíaregi nal, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su
responsabilidad, en armoníaco las políticas y planes nacíonales y locales de desarrollo ( )

Que, la Ley de Bases de la Ibescentralización- Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,

en cada uno de los departam ntos del país, como personas jurídicas de Derecho público con
autonomía política económica y dministrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su
administración económica y fina ciera un pliego presupuestal.

Que, el artículo 1170 del I exto ÚnicoOrdenado de la Ley N027444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobad mediante Decreto Supremo N0004-2019-JUS, regula el derecho de
petición administrativa en favorde los administrados, conforme 10 establece eI numeral 117.1
"Cualquier administrado, indi idual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio de
un procedimiento administra -voante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el
derecho de petición reconocifloen el Artículo 20 inciso 20) de la Constitución Política del
Estado". asimismo, el numeral117.3 establece que: "Este derecho implica la obligación de dar
al interesado una respuesta pérescrito dentro del plazo legal".

Que, el Principio de Legalidd, previsto en el Texto ÚnicoOrdenado de la Ley N027444, Ley del
Procedimiento Administrativó eneral, aprobado mediante Decreto Supremo N0004-2019-JUS, ,

establece: "Las autoridades ad inistrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al
derecho, dentro de las facultad?que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
fueron conferidas".
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276, Ldy de Bases de a Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público,
modificado por el ArtícúlpÚnicode la Ley NO 32199.

ARTICULO QUINT DISPONER, a la Oficina de Recursos Humanos;realice ei cálculo
de la Compensación por Tiempo de Servicios a favor del administrado CARLOS ENRIQUE
NOBLECILLA CALER , conforme a 10 establecido en el primer párrafo del literal c) del
artículb del Decreto L gislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de.
Remuneraciones del S ctor Público, modificado por el Artículo Únicode la Ley NO 32199,

que establece: "Colnp nsación por Tiempo de Servicios: Se otorga al personal una
Compensación por ti mpo de Servicios (CTS), al momento del cese por el importe del
cien por ciento (100% de su remuneración total o íntegra, por cada añocompleto o
fracción mayor de sei meses contados desde su ingreso hasta su fecha de cese".

Que, mediante Solicitu Registro de Doc. NO 2253981'- Exp. NO 1973112, de fecha 26 de

marzo del 2025, ei Ex se idor Nombrado Don CARLOS ENRIQUE NOBLECILLA CALERO,
solicita Recálculo de la Com ensación por Tiempo de Servicios — CTS, conforme al inciso c) del
artículo 54 del Decreto Legis ativo N0276, modificado por la Ley N032199; y ResoluciónEjecutiva
Regional NO 000132-2026/ OB.REG.TUMBES-GR, de fecha 05 de marzo del 2025, que
DECLARÓ FUNDADO el r curso de reconsideración interpuesto contra la Resolución Ejecutiva
Regional NO 000737-20241C B.REG.TUMBES-GR,de fecha 30 de diciembre del 2024.

Que, mediante Informe 0799-2025/GOB.REG.TUMBES-ORAORH-UR, de fecha 25 de julio
del 2025, emitido por el Jefe ela Unidad de Remuneraciones de la Oficina de Recursos Humanos,
analiza la solicitud a por ei recurrente CARLOS ENRIQUE NOBLECILLA CALERO,
haciendo una extensiva enu eración de la Ley N032199, indicando eI tercer párrafo del literal c) el
artículo 54 del Decreto Leg slativo NO 276, modificado por la referida Ley, que expresamente
establece: '"Para los que ce en a partir del año2022;para el cálculo de la Compensación por,
Tiempo de Servicios la r muneración principal equivale al cien por ciento (100%) del
promedio mensual del mb to resultante del importe del Monto ÚnicoConsolidado (MUC),
másel cien por ciento (100 0) de la Escala Base el Incentivo Único- CAFAE, establecido por
el Ministerio de Economía y Finanzas, y pagado en cada mes durante los últimos treinta y
seis (36) meses de servici efectivamente prestado", asimismo, la Unidad de Remuneraciones
concluye, que segúninform de la Unidad de Escalafón y Control de Personal indica que el ex
servidor fue cesado dentrod I periodo que establece la normay de acuerdo a la nueva liquidación,
eI cálculo conforme a la L y NO 32199, tiene una CTS de S/. 122,426.50 y el reintegro que
corresponde es de S/. 47,49 1.60.

En base a 10 opinado, indicado en el párrafo anterior, se establece el nuevo cálculo y la
diferencia, según10 siguient :

"AÑO DE LA R

N300427

DE
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COMPENSACION P R TIEMPO DE SERVICIOS

ENRIQUE NOBLECILLA CALEROCesante:

Nivel Remunerativo:
Grupo Ocupacional:
Fecha de Cese:

Tiempo de Servicio:

Grupo ocupacional

Funcionario

Profesional
Técnico

Auxiliar

NO de Mes
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

CARLO

Funcco

29 de
ario
iciembre de 2024
49 años 02 meses

MONTOD LA ESCALA BASE DEL INCENTIVO UNICO - CAFAE

2019

1,200000

1,100000

950.00
950.00

es-Año
Ene-22

Feb-22

Mar-22
Abr-22
May-22
Jun-22
Jul-22

Ago-22
Set-22

Oct-22

Nov-22

Dic-22
I Ene-23
Feb-23

2020

1,210.oo
1,110-00
1,070.oo
1,070.oo

MUC
757.49

757.49

757.49

757.49

757.49

757.49
757.49
757.49

757.49

757.49

757.49

+57.49
1,004.oo

1,004-00

Tumbes,

08 días

2021

1,360.oo
1,230000

1,170.oo
1,150.oo

CAFAE

1,560.oo
1,5Go.oo

1,560.oo
1,560.OO

1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo

1,560.oo
1,560.oo

1,560.oo
1,560000

1,560-00

1,560.oo

1,560.oo

Calle La Marina 200 - Tum

10 2025

2022'2023-

2024
1,560.oo
1,430.OO

1,370.oo

1,350.oo

Total
2,317.49
2,317.49

2,317.49
2,317.49
2,317.49
2,317.49

2,317.49

2,317.49
2,317.49
2,317.49
2,317.49
2,317.49

2,564.oo
2,564.oo

Telefax (072) 52 -



BIERNO REGIONAL TUG
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15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

Mar-23
Abr-23
May-23
Jun-23
Jul-23

Ago-23
Set-23

Oct-23

Nov-23
Dic-23

Ene-24

Feb-24

Mar-24
Abr-24
May-24
Jun-24
Jul-24

Ago-24

Set-24
Oct-24

Nov-24
Dic-24

1,004.oo

1,004000

1,004.oo
13004.00
1,004000

1,004.oo

1,004.oo

1,004.oo
1,004.oo
1,004.oo
1,054.oo

1,054-00

1,054.oo
1,054.oo
1,054.oo
1,054.oo

1,05400
1,054.oo
1,05400
1,054.oo

12054.00

1,054.oo

Tumbes,

1,560.oo

1,560.oo
1,560000

1,560.oo

1,560.oo
1,560.oo

1,560.oo
1,560no
1,560.oo
1,560.oo

1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo

1,560.oo

1,560.oo
1,560.oo

1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo
1,560-00

1,560.oo

1,560-00

TOTAL, SUMA MUC + CAFAE =

UNERACION PRINCIPAL PAkAC LCULO DE CTS = (TOTALSUMA MUC + CAFAE / 36)

c"

CALCULO CTS - TIEMPO DE SER ICIOS - LEY N2 32199

8 REMUNERACION PRINCIPALÀT EMPO DE SERVICIOS

2,498.50 X 49

Calle La Marina 200 — Tumb

10 OCTn
2,564.oo
2,564.oo
2,564.oo
2,564.QO

2,564.oo
2,564.oo
2,564.oo

2,564.oo
2,564.oo

2,564.oo

2,614.oo
2,614.oo
2,614.oo
2,614.oo
2,614.oo
2,614.oo

2,614.oo
2,614.oo
2,614-00

22614.00

2,614.oo

2,614.oo
89,945.88

2,498.50

122,426.50
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N 00042

COMPENSACIb
según R.E.R. NO

2024/GOB.REG.TUM

-2025/GOBa REG. TUMBES.GGRa

10 OCT2
«c,10MQ

ó10/YQ

S/ 74, 5

POR TIEMPO DE SERVICIO

Cálculo conforme a Ley
ES-

NO 32199

122,426.50

Tumbes,

REINTEGRO
(según Arto 54, inciso c,

Ley 32199)

47,471.60

Que, mediante Infoim N0995-2025/GOB.REG.TUMBES-GCR-ORAJ, de fecha 09 de
septiembre del 2025, la Ofiói a Regional de Asesoría Jurídica, ha emitido pronunciamiento respecto

ha resuelto un recurso impugnativo de reconsideración•contrala Resolución Ejecutiva Regional NO,
000737-2024/GOB.REG.TU BES-GR, de fecha 30 de diciembre del 2024, en ese sentido le

corresponde al administradoCARLOS ENRIQUE NOBLECILLA CALERO, eI otorgamiento de la
Compensación por Tiempdd Servicios, por el importe del 100 % de su REMUNERACIÓN TOTAL
O INTEGRA, incluido el inc#tivo laboral, por cada añocompleto o fracción de seis meses contados
desde su integro hasta la fec a de cese, de conformidad a 10 establecido el tercer párrafo del literal
c) el artículo 54 del Decretó egislativo NO 276276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y
de Remuneraciones del Se tor Público, conforme ha sido dispuesto en el Artículo Quinto de la
Resolución Ejecutiva al NO 000132-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 05 de
del 2025; en consecuencia'llOficina de recursos Humanos debe dar cumplimiento a 10 resulto por
el Superior Jerárquico a travs del Artículo Quinto de la Resolución antes mencionada.

Por las razones expue tas en los párrafos precedentes, esta Oficina Regional de Asesoría
Jurídica, es de la OPINIÓN:

Que, corresponde a l? ficina de Recursos Humanos, DAR CUMPLIMIENTO a 10 resuelto a
10 resuelto por el Superior J rárquico a través del Artículo Quinto de la Resolución Ejecutiva
Regional NO OB.REG.TUMBES-GR, de fecha 05 de marzo del 2025, aplicando
para el cálculo de la comp nsación por tiempo de servicio a favor del ex servidor CARLOS
ENRIQUE NOBLECILLA C LERO, el párrafo primero del inciso c) del artículo 54 del Decreto
Legislativo NO 276 - Ley de ases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector,

ículo Únicode la Ley NO 32199, y no el párrafo tercero de la citadaPúblico, modificado por el A
norma que está aplicandoen la liquidación de la CTS contenida en el informe NO 799-
2025/GOB.REG.TUMBES40 A-ORH-UR, de fecha 25 de julio del 2025.

Que, con fecha 17 de dici mbre del 2024 se publica la Ley N032199 - LEY QUE MODIFICA EL
DECRETO LEGISLATIVO 76, LEY DE BASES DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA Y DE
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1 0 OCT 20Tumbes,

ECTOR PÚBLICO, A FIN DE ESTABLECER NUEVOS RANGOS
CE DE HABER, EL PERIODO DE CESE Y EL CÁLCULO DE LA

COMPENSACIÓN POR TIEMPODE SERVICIOS, que en su Artículo único modifica los artículos•
24, 35 y 54 del Decret01 egislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
Remuneracionesdel Sector úblico;indicando: Artículo 540.- Son beneficios de los funcionarios y
servidores públicos: (

c) Compensación Tiempo de Servicios: Se otorga al personal una Compensación por
Tiempo de Servi ios (CTS), al momento del cese por el importe de cien por ciento
(100%) de su re uneración total o íntegra, por cada añocompleto o fracción mayor
de seis meses c ntados desde su ingresó hasta su fecha de cese.

En caso de dese. posterior reingreso, la cantidad pagada surte efecto cancelatorio del
tiempo de servici s anterior para este beneficio.

Para los que cé en a partir del año2022, para el cálculo de la Compensación por
Tiempo de Servi ios la remuneración principal equivale al cien por ciento (100%)
del promedio I ensual del monto resultante del 'importe del Monto único
Consolidado C), másel cien por ciento (100%) de la Escala Base el l.ncentivo
Único- CAFA , establecido por el Ministerio de Economía y Finanzas, y pagado
en cada mes urante los últimos treinta y seis (36) meses de servicio
efectivamente estado.

En el caso del p rsonal de los gobiernos locales, en su remuneración total o íntegra,
referidas en el'p'rrafo primero de este literal, solo se consideran todos los conceptos
que perciban pér anentemente hasta el mes de su cese.

Estando a 10 informa o y contando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Admin stración y Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional, Gerencia Regi# al de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y
Gerencia General Regional del Gobierno Regional Tumbes.

Que, en uso de lás at ibuciones conferidas al despacho por Ley NO 27867 - Ley Orgánica
de Gobiernos y Directiva NO 003-2022/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGI, "DESCONCENTRACIÓNDE FACULTADESY ATRIBUCIONES DE
LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO REGIONAL TUMBES", aprobada mediante Resolución
Ejecutiva Regional NO OO 182-2022/GOB. REG. TUMBES-GR, del 21 de junio del 2022;
modificada por la Resoluçi
28 de diciembre del 2022,

Calle La Marina 200 — Tum

n Ejecutiva Regional NO 0000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del
modificada por la Resolución Ejecutiva NO 000068-2023/GOB.REG,
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Tumbes, 10
TUMBES-GR, del 13 de e ero del 2023; el Titular del pliego del Gobierno Regional Tumbes,
faculta a la Gerencia Gpne al Regional emitir Resoluciones.

RESUELVE:

ARTíCULOPRIMER . RECONOCER, al Ex Servidor Nombrado CARLOS ENRIQUE
NOBLECILLA CALERO, n de CUARENTA Y NUEVE (49) AÑOS, DOS (02) MESES y
OCHO (08) DíAS, de servi ios efectivos prestados, al 29 de diciembre del año2024.

ARTíCULOSEGÚNO. - RECONOCER y OTORGAR ei REINTEGRO a favor del Ex
Servidor Nombrado CÁR OS ENRIQUE NOBLECILLA CALERO, de la Compensación por
Tiempo de Servicio, eqi a licación al primer párrafo del inciso c) del artículo 54 del Decreto.
Legislativo NO 276, rn@ifiado por la Ley N032199, la Suma de S/a47,471.60 (CUARENTA Y
SIETE MIL CUATROCIEN OS SETENTA Y UNO CON 60/100 SOLES), segúncálculo indicado
en el Anexo, que formapa e integral de la presente resolución, en su condición de ex servidor
nombrado bajo el régime del Decreto Legislativo NO 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Reénueraciones del Sector Público del Gobierno Regional Tumbes; por 10
expuesto en la parte,consi erativa de presente resolución.

ARTíCULOTERCFR AUTORIZAR, a la Oficina Regional de Administración, para que,
a travésde la Gerencia Re ional de Planeamiento, Presupuesto, y Acondicionamiento Territorial
del Gobierno Regional bes, se realicen las gestiones correspondientes para la provisión y
pago oportuno de 10 fijàdoy reconocido en el artículo tercero, egreso que serácon cargo a la
Unidad Ejecutora 001 Sed Central de Tumbes del Pliego 461 Gobierno Regional Tumbes.

'

ULO CUART . - NOTIFICAR, la presente resolución al Ex Servidor Nombrado
CARLOS ENRIQUE 1'03LECILLA CALERO, Oficina de Recursos Humanos, Unidad de
Remuneracionesy, a las O ICinas Competentes, para las acciones pertinentes.

REGÍSTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPL SE Y ARCHIVESE

GOBIERNO

Econ. Wilme

TUMBES

s Porras

Calle La Marina 200 — Tegm es
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Tumbes,

ANEXO4,

ve

2.

03

COMPENSACIONP R TIEMPO DE SERVICIOS

Cesante:

Nivel Remunerativo:

Grupo Ocupacional:
Fecha de Cese:
Tiempo de Servicio:

CARLO ENRIQUE NOBLECILLA CALERO

Funfioario
29 de iciembre de 2024

49 años 02 meses 08 días

MONTO D

Grupo ocupacional

Funcionario
Profesional
Técnico

Auxiliar

NO de Mes
1

2

3

4

5

6

7

9

10

11

12

13

14

15

16

Calle La Marina 200 — Tumb

LA ESCALA BASE DELINCENTIVO UNICO - CAFAE

2019

,200.oo

,100.oo

950.00

950.00

es-Año
Ene-22

Feb-22

Mar-22
Abr-22
May-22
Jun-22
Jul-22

Ago-22

Set-22
Oct-22

Nov-22

Dic-22
Ene-23

Feb-23

ar-23
Abr-23

s

2020

1,210.oo
1,110.oo
1,07000
1,070.oo

MUC
757.49

757,49

757.49

757.49

757.49

757.49

757.49

757.49

757.49

757.49
757.49
757.49
1,004.ob

1.004.00
1,004.oo
11004.00

2021

1,360.oo
1,230.oo
1,170.oo
1,150-00

CAFAE

1,560.oo
1,560.oo

•1,560.oo

1,560.oo

1,560.oo

1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo
1,560-00

1,560.oo

1 0 OCTn

2022-2023-
2024

1,560.oo
1,430.oo
1,370.oo
1,350.oo

Total
2,317.49
2,317.49
2,317.49
2,317.49

22317.49

2,317.49
2,317.49
2,317.49
2,317.49
2,317.49
2,317.49
2,31749

2,564.oo
2,564.oo
2,564.oo
2,564.oo
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o Re

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

May-23
Jun-23
Jul-23

Ago-23
Set-23

Oct-23

Nov-23

Dic-23
Ene-24

Feb-24

Mar-24

Abr-24
May-24
Jun-24

Jul-24

Ago—24

Set-24

Oct-24

Nov-24
Dic-24

1,004.oo
1,004.oo

1,004.oo
1,004.oo

1,004.oo
1,004.oo
1,004.oo
1,004.oo
1,054.oo
1,054.oo

1,054.oo
1,054-00

1,054.oo
1,054.oo
1,054.oo
1,054.oo

1,054.oo
1,054.oo
1,054.oo

1,05400

Tumbes,

1,560.oo
1,560000

1,560.oo

1,560.oo

1,560.oo
1,560.oo
í,560.oo

1,560.oo
12560.00

1,560.oo
1,560.oo
1,560-00

1,560.oo
1,560.oo

1,560.oo
1,560.oo
1,560.oo

1,560-00

1,560.oo
1,560.oo

TOTAL, SUMA MUC + CAFAE =

REMUNERACION PRINCIPAL PAR Ic LCULO DE CTS= (TOTALSUMAMUC + CAFAE / 36)

CALCULO CTS - TIEMPO DE SÉR ICIOS - LEY N? 32199
REMUNERACION PRINCIPAL k T EMPO DE SERVICIOS

10

2,564.oo
2,564.oo

2,56400

2,564.oo
2,564.00
2,564.oo
2,564-00

2,564 no
2,61

2,614.oo

2,61400

2,614.oo
2,614.oo
2,614.oo
2,614.oo
2,614.oo

2,614.oo
2,614.oo
2,614.oo

2,614.oo

2,498.50

122,426.502,498.50

COMPENSAC O

según R.E.R. N0119

2024/GOB.REG.TVM

POR TIEMPO DE SERVICIO

s/

REINTEGRO

ES-

s/ 74, 54 90

Cálculo conforme a Ley
NO 32199

s/

Calle La Marina 200 — Tuhnb s

(según Arto 54, inciso ,c,

Ley 32199)

47,471.60

Telefax (072) 52 -


